
N ú i n , 4 1 Lunes 4 de üctulire de 189?, k'5 cónis. nümsro 

DE LA PROVINCIA. DE LEON 
«,0^0 gi:t) ]c;< Utínorp» AJccJOfiD,)' S í c r e t e n o s ra-tlh?.?. IUH j;ui;i-.-ro£ del BotarÍN t̂ ue eúrrospondan al 

aitíy d.-í í:ít«;'í.':t¡?rfi, cfradít p c m a a e c ü r á hasta 6l rfl-
ciofi r.íl t'-ivoro ni^Dionto. 

h'jk' isú-.'. o nos cmdat¿.u da constiríar lofc 3OLP.-
t.Kíft cf?.: j : - ' ' . ^ . . ' ^ ' . ^ crdantuiantanM üara au enctta-

.lí.r^sfiiíj;.'. ilccsra T-iniicftrBa cada aSo. 

s s SL'.atiGA LOS Ltrna?, MIÉBCOLES y -ÍIESÍÍES 

Se 'luacriba *á )£ I i u ^ n t a da la Bipuíac ióÁ psofiacial, a i ;ttsctas« 

5f; eéátiit ios al i^jmeéi'ó, 8 paaat&e al suméttta y 15 pe^nf-as al ailá, 

?agy.dos a', ucl is i ísr U. «r.ícripíiióñ. 

Ní inaroa eñaltoa £{• íéziiiníei! de posata. 

ADVESTENaiA. EOiTORlAL 

L a s diBpoBioioneB de las Autoiidadea, excepto IÜB 
(iüa uean a instancia da pafta ñt> pobté, et iübüfta-
fim díIcialffléMa; aaiSiismó cualqüíéf aauDCiocoa-
earaianto al aefvi&íó nactoaal qua dimane de las 
míárnaa; lo da iaterés pa í t i co lnf preció el pago ade» 
lantadd de 2ü ec'ñtimoa de peseta par eada l ínea da 
iazüttión. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gacet/i del d/a íí dé Octubre) 

DEL CONSEJO DE .MINISTROS 

SS. IISí . ol Roy y la Heiua Re
pente (Q. O. O ) y Augusta Real 
Familin Koutiaúan si» novedad en 
su imuurtunli! salud. 

GOBIKKNO DE PROVINCIA. 

LOSSKR. AleaMe* do esta provlo- ! 
c w , Guardia c iv i l y d e m á s .igeuteg ; 
de mi autoridad, pranederúu 4 la ; 
busca y captura del fugado de ta ' 
cárcel do Líaugas de Ooís Muuuel 
Valle Collado, de '¿0 años de edad, 
estuturu regular, polo cas t año , ojos 
azules, color bhjo. barba saliente; 
tiene "n ¡obaaüiu eu una mano,' vis
te paiitiilón y chaleco de paiio ne» 
jffro y blusa azul, usa boina y lleva 
alpargatas. 

Coso do ser habido lo pondrán ii , 
tti disposicióu á los electos dé con- i 
ducnión á su destino. 

León 1 ° de Octubre de 1895. ; 
flobQrnudor intofiño. 

BCjil^iiioiilo l í i l s l a i i i u i l t é 

OBRAS PUBLICAS 

Apropiaciones 

Por previdencia de este día, y en 
vir tua de no haberse presentado re
c lamación alguna, he acordado de
clarar la necesidad de ocupac ión de 
las Bocas comprendidas eu la rela
ción publicad» eu el BOLETÍN OFICIAL 
de 9 de Julio ú l t imo , cuya expropia
ción es indispensablo para la Cons
t rucc ión del trozo 2.° de la carretera 
de tercer orden de la de León á Ca-
boalles á Beltnoute, t é rmino munic i 
pal de Los Barrios de Lunu;debiendo 
los propietarios á quienes la tciema 
afecta designar ei perito que haya 
de representarles en las operaciones 
de medición y tasa, en el que concu
rr i rán precisamente algunos de los 
requisitos que determinan los ar» 
ticulos 21 do la ley y 32 del Regla-
monto de expropiación forzosa v i 
gente; y previniendo ¡i los interesa
dos que de no concurrir en el t é r m i 
no de ocho días á hacer dicho nutn-
brotaiouto, se e n t e n d e r á que se cou-
form m con el de la Administracmu. 

León 2? de Septiembre de 18U7. 
Cl Oübefñador iutoHño, 

i^iiigiifcatt» liuftCllítiitníe 

Las Sros. Alcaldes de los pueblos 
(lo esta provú'.ctn, Guardia Civil y 
d e m á s ugeutoy do mí autoridad, pro
cederán á la basca y captura del jo
ven fugado de casa de sus padres, 
do la. vil la do l'oufertada, Patroci
nio Jo?é ftincbez, dé I t i afiuü de 
edad, pelo castafLo, ojos negros, na
riz corta, es ta tu ía regular, color 
claio; tiene una cicatriz juutu á la 
barba; viste panta lón y chaleco do 
tela useura lavada, chaqueta de pa
na negra rayada. Uniría azul, cami
sa de color y hofeeguies bluf.cuíí, 
el cniil parece ser que ol dia 34 del 
pasado ruefi so liallaba en Astofga. 

Caso do ser habido lo pondrán i. 
mi disposición ó á la del Alcalde de 
Ponfen-aríu para hacer entrega á sus 
padres, que* lo bus.-an. 

León 1." do Octubre de 1897. 
ni dotK'fimriof intorius, 

MINISTERIO DE LA OOBERNAOIÓN 

SÜUSECROT AKIA 
Politica 

Vistos los recursos interpuestos 
por l ) . Roberto Alvarez Mar t ínez , 
D. Constantino 0 vallo Uodfiguez y 
D. Manuel ISodelón Santalla, contra 
el acuerdo do esa Comisión provin
cial que declaró la nulidad do las 
elecciones municipales verificadas 
eu el Distrito del Ayuntamiento 
de Camponaraya. y la incapacidad 
legal do los Concejales electos por el 
l . °SreS . O v a l l o y ' B o d e l ó o : 

Resultando que esa Comisión pro
vincial para declarar la nulidad de 
las elecciones do que se trata funda 
su acuerdo en que iio fué publicada 
la convocatoria de las mismas, ñi 
expuesto al piiblico el edicto sefia-
lumlu el local donde liabian de veri -
licarse, asi como tampoco publicado 
inmediatamente por cer t i t i cac ióc t i -
jada en la paito estariof del editi • 

ció 41 resultado de essfutinio; y pa
ra acordar la ineapacidad de dichos 
Concejales eu que U. Constantiuo 
Ovalle era Consocio y fiador solida
rio de D. Ignacio Rodr íguez Mar t in 
en el arriendo del impuesto sobro 
alcoholes, y que D. Manuel Bode-
lóu fué declarado responsable por 
el Ayuntamiento de 1.313 pesetas 
84 c é n t i m o s como Recaudador que 
fué de contribuciones: 

Resultando probados los hechos 
expuestos, asi como t ambién que el 
Concejal electo D. Constantino Ova
lle ingresó en arcas municipales el 
resto de lo que debía pagarse por el 
expresado arriendo hasta la fecha de 
su vencimiento, que tuvo lugar el 30 
de JUDÍO ú l t i m o : 

Considerando que en las eleccio
nes amnicipnles verificadas en el ü." 
Distr i to del Ayuntamiento dé Cam
ponaraya el día !) do Mayo ú l t imo 
no se cumplió lo dispuesto eu los ar
t ículos 26 y 35 del Real decreto de 
adap tac ión dé 5 do Noviembre de 
1890, adoleciendo, por tanto, de un 
Vicio q u é las invalida: 

Considerando que habiondn qué» 
dado extinguidas las obligaciones 
provenientes del Contrato Celebrado 
por D. Ignacio Rodr íguez Martin Con 
el ayun tamien to , en el cual era 
fiador D. Constantino Ovalle , ha 
desaparecido la causa de í n c a p a c ú 
dad que por dicho contrato pudiera 
haberle ¡ifectado: 

l'uusiduraudo que no üparecien» 
do demostrado qne haya sido apre
miado D. Manuel Bodelóu por la 
Cantidad en que resultó alcanzado 
como Recaudador de contribuciones, 
tampoco le ent&prendo lü cansa de 
incapacidad seíialada en el n ú m . 6." 
del art 49 do lu lev Municipal; 

S. M. ol Hoy ( Q . D. G.), y en su 
nombre la Reina Regento del Reino, 
se lia servido declarar nulas las 
elecciones municipales verificadas 
en el 2." Distrito del Ayuntamiento 
de Camponaraya el dia 9 de Mayo 
ú l t imo , y con capacidad legal á los 
Concejales electos por el 1.° don 
Constantino Ovalle Uodriguez y don 
Manuel Bodelón Santalla, Confir
mando él acuerdo apelado en lo (¡no 
es t é conforme coa esta resolución, 
y en lo qué no, r evocándo lo . 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y d e m á s efectos, 

con devoluc ión del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos a ñ o s . Madrid 
10 de Septiembre de .' 897.—-Cos-
G a y ó n . — S r . Gobefuudor c i v i l de la 
provincia de León , 

¿\e/¡ociatlo h'—Reemplaíos 

El Rey (Q. D. O ) , y en su nom-
bré la Reina Regente doi Reino, de 
conformidad con el dictamen de la 
Sección de Ooberunción y fomento 
del Consejo de Estado, se ha servido 
confirmar el acuerdo por el que esa 
Comisión mixta de Reclutamiento 
declaró soldado á Rafael Gut iér rez 
Alvarez, del reemplazo de 1894 j 
alistamiento dé Rodiezmo, toda véz 
que él mozo citatlo tiene un horma» 
no Casado que puede mantener á la 
¡nadfé, y desestimar, en su conse
cuencia, la réc lamación que contra 
dicho Acuerdo ha producido la ma
dre del Interesado. 

De Real orden lo digo á V. j3. para 
los efectos q u é procedan y cou de
voluc ión del expedieute. 

Dios guarde a V. S, muchos a ü o s . 
Madrid 2 do Soptiombre de 1897.— 
Coe-Gayón.—Sf. Presidente da la 
Comisión mis ta de Reclutamiento 
de León . 

El Rey (Q. D. O.), y on su nom-
bré la Aeina Regente del Reino, de 
Conformidad con el dictamen dé la 
Seeeíófi de Gobernac ión y ¡•'omento 
del Consejo do Estado, sé lia servido 
confirmar el acuerdo por el que esa 
Cutnisión mista de Reclutamiento 
deelafó soldado á l l a r t iñ 0arcia Ig l e 
sias, del reemplazo de 1894 y ulis-
t a m i é n t o de esa capital, toda vez 
que el fallo apelado se ha fundado 
on el dictamen do los Médicos, y 
desestimar, en su consecuencia, la 
rec lamación qne contra dicho acuer
do ha producido el interesado. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
los electos que procedan y con de
volución del expediente. 

Dios guarde a V. S. muches a ñ o s . 
Madrid 16 do Septiembre de ¡S97 .— 
Cos-Cfayón.—Sr. Presidente dé la 
Comisión mix ta de Ueciutamiento 
dé León . 

El Rey (Q. D. G.), y en su nombro 
la Reina Regento del Reii o, de con
formidad con el dictamen de la S é c -
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eiún dol3obeffi¡ie¡6ii y Fonientó (161 
L'oüg j j ' j «Jé Estado, se lio sisfvidu 
confirmar el iienOfdo por el qua esn 
Cuhiisiún B i i s t i rio Uec lu tumién to 
dec la ró Soldado ¡i Juan llufluta M»f-
t i ü e z , del ¡ceinpUiío du 1894 y alis-
tainii ' iyto de ftiuíeco (lo Tapiu, todü 
vez que la iilegacióti hecha en iaad • 
tnisible, á tenor do lo pceveñido eo 
lus a r t í cu los 104 y 149 do lu ley, y 
126 del lieglutneiito, y deFestimar, 
en su cousecuencin, lu reclaaiaoróti 
que í'(>utra dicho acuerdo ha prodü* 
cido el i t i tercEado. 

De Real ordeu lo (l¡¿o á V. 3. para 
lev efectos que proCedau, y cou de
volución del expediento. 

b.os g'uaide á V. S. muchos aflos. 
Madrid 3 do Septiembre de 1897.— 
(Jop-GayÓD.—Sr. Presidente de la 
Cutuisióo mis t a de Ueeiutamienf.o 
de León . 

por el Sr. Gobernador dicha sollei" 
tud, pin perjuicio de tercero. Lo qun 
fe onuneia por medio del presenta 
pp.fa que OÍI el té rmino •de sesenta 
á h f , contadri» deáde la feelia de este 
edicto, puedan presentar en d (Jo-
bicruo c iv i l sus oposifiionee los que 
se consideraron Con defeCho al todo 
ó parto del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el u n . 24 do la ley de m i -
narin vigente, 

León 'i5 ds Septiembre de 189?, 
íraneiéto Mormó. 

•Si'ftilut1» do Slihns 

A nuntib 

En cumplimiento del art . 31 de la 
ley reformada de 6 de j u l i o 1859, se 
avisa por medio de este BOLETÍN que 
.•n los dias 3, 9, 10, a i . '¿2, '¿i, Ü6 y 
u? del p i ó s i m o mes de Noviembre, 
da r án principio, respectivamente, 
las operaciones de recoDOCimiento y 
demarcac ión do las minas de hierro 
denominadas Concha y Crislina, del 
t é rmino de Verdiago; Garfíibny An* 
ge!, riel t é r m i n o de" Aleje; Mariana, 
del t é r m i n o do Argovejo; j'elíú;, del 
tCruiinn de Qnint'ina de la Peña ; 
J'auh, del t é rmino de Robledo, y 
Josefií, del t é r m i n o de SobrepcDas; 
advirtiendo que las operaciones se
rán nuevamente anunciadas si por 
cualquier cireunstancia imprevista 
t,o pudieran empezarse en los dias 
s eña l ados ó en los siete siguientes. 

León a? de Septiembre de 1897 .= 
El laifeniero Jefe, l'rancisco Moreno. 

O Ü H F P . A U C I S Ü Ú h l S R Í H Ó y SOMfZ, 
INGENliíRO JKÍÍÉ BKL 0ISTB1T0 MINS-
110 1)13 1.ÍÍÓN. 
Hago saber: Que por D. Gregorio 

Gu t i é r r ez del Hoyo, vecino de León, 
en represen tac ión de D. José Verar-
rimi, vecino de lí iello, sella presen
tado en el (Ha IB del mes de Sep
tiembre, á las once, y media de la 
niafiana, una solicitud de registro 
p ¡d i e i 'Co40 pertenencias de la mina 
rie hierro llotn'jria iS'oIcnt, sita en t é r 
mino (¡el pueblo de Uctc. Apunta
miento d.) C/irmCnes, sit io llaaiario , 
«Lí .stra riel . lUi ico l . ' y linda al Ñor- : 
te, Kste y Oeste con terrenos comu- ; 
nes del relerifto pueblo, y al Sur con ! 
fincas particulares. Hace la desig- ¡ 
nación de las citadas 40 perteneu • 
cias en la forma siguiente: 

Se tenilni por punto de partida un 
hueco que existe en el centro de la 
lieña denominada la eLaStra,» que 
fué anteriormente e) punto de part i
da de l;i demaicaé ión de la mina Coii-
flmi:il, hoy caducada; desde el punto 
de partida se medi rán al Norte. 500 
metros, filando la 1." estaca; desde 
éstn Oeste, 2a0 metros, fijundo la 
2 ile.-rie ésta al Sur, 800 metros, 
fijando la 3."; desde ésta al Este, 500 
metros, lijando la 4 . ' ; desde ésta al 
Norte, S00 metros, fijando la h.*; 
desde ésta =1 Oeste, 250 metros, ¡ e -
cayendo en la primera y dejando 
cerrado el périrnetro de las referidas 
40 pertenencias. 

V liabielidi ' hecho constar este I n 
teresado que tiene realizado e! depó
sito prevenido por la ley, se admite 

Hago saber: Que por D. Arturo 
López Arguel lo , vecino de León, «8 
represent.ueión do ü . i l uñuc l Ig l e 
sias, vecino de La Pola do Qordón, 
so ha presentado en el día 20 del mes 
de Septiembre, á las doce de la ma-
fiaiia, una solicitud de registro p i -
dienrií! )2 pertiiuonnios de la mina 
de hulla llamada Una por Olrít, sita 
en t é rmino del pueblo do Santa L u -
cía , Ayuntamiento do La Pola de 
( iordón, y liinia ni N , , cou la mina 
Cn)t í?etóra;0. ,coi i Candelaria ^ Pas
tora; S., con la Pastora, y E , con 
¡a Sorpresa. Hace la des ignación do 
las citadas 12 pertenencias en lu for 
ma i-íguieute: 

Se t omará como punto rie partida 
el mojón 2.° rie la mina ¿Sorpresa, n ú 
mero 1.229, y desde uicho punto al 
O., so medi rán 300 metros, co locán
dose la 1.* estaca de la demarcac ión ; 
do la 1 . ' estaca al S., 400 metros, y 
se pondrá la 2. ' ; de la 2 / al E., 300, 
y so pondrá la 3.' , y rie I " 3," al N . , 
400, y Se l legará al punto de par t i 
da, qnodañoo cerrado a'si el pe r íme
t ro de las 12 hec tá reas solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, so ad
mite por el Sr. Gobernador dicha 
solicitud, sin perjuicio de tercero. 
Lo que se anuncia por medio del pre
sente para que e:i el t é r m i n o de se
senta dias, ciintíidos desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar én 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones ios 
que se consideraren cou derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n pteviene el art. 24 do la ley 
de miner ía vigente. 

León 25 de Scptiembrede 189?. 
l'rancisco Moreno 

D i H E C C I O N G E N E R A L 
UK 011I1AS PÚÜUCAS 

En v i r tud de lo dispuesto pnr Real 
orden de 8 oe Julio t í l t imo, y cum
plidos todos los lequisitos que pre
viene el Real decreto de 8 de Enero 
ú l t imo , esta biroceióti general ha 
seña lado el dia 13 del prósimft mes 
de Noviembre, á la una de la tarde, 
para la arijndieaeión en públ ica su
basta de las obras del tro?.o 3.a de la 
corretera do Vi l lamañán á Hospital 
de Órbig-o (León), por su presupues
to de contratado 138.758.93 pesetas. 

La snbnsta se celebrará en los té r 
minos prevenidos por la Ins t rucc ión 
de I I (le Septiembre de 188(1, en 
Madrid, ante la Dirección general dé 
Obras públicos, Situada en el local 
que ocupa el Ministerio de fomento , 
ha l lándose de tnani t íes to , para c.ono-
éi'miefi'ó del público, el presupues 
to, Condiciones y plaüos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el 
Gobierno c iv i l de la provincia de 
León. 

Se admit i rán proposiciones en el 
Negociado coprespondiente del M i 
nisterio de Fomente, en las horas há

biles de oficina, desde el dia d i la 
feelia hasta el 8 de Noviembre p ró
ximo, y on todos los Gobiefons c i 
viles de la Penínsu la en los mismos 
días y horas, 

Las proposiciones se p resen ta rán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase d u o d é c i m a , arreg' lauílose 
al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha do consignarse previamente 
como garantia para t o n u r parto en 
la subasta, será do 8.000 pesetas, en 
metál ico, ó eu efectos de la Deuda 
pt'ibliea al tipo que les está asigna-
do por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo aeompafiarse á 
cada pliego el linciiment') que a e w -
dito haber realizado al depósi to del 
modo que previono la referida InS-
t rucc ióu . 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el acto á «n sorteo entre las 
mismas. 

Madrid 21 de Septiembre de 1897. 
— E l Director general, E . Onlóñez. 

Modelo de proposición 

b . N . N . , vecino de s e g ú n 
cédula personal n ú m , enterado 
del iiuuueio publicado con fecha 21 
de Sepliembie úl t imo y de las con-
dicionts y requisitos que se exigen 
para la ailjudicacióu en pública su
basta do las obras del trozo 3.° de la 
C a r r e t e r a do Villaniañán á Hospital 
de Órbigo (León), se compromete 
á tomar a su cargo la ejecución de 
las m i s m a s , con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y l la
namente el tipo fijado; pero advir-
tiendo que s e r á desechada toda pro
puesta eu que no se exprese deter
minadamente la cantidad, eu pese
tas y c éo t imos , escrita en letra, por 
la queso compromete e l proponeute 
á l a e jecució ' . de las obras, así como 
toda aquella eu que se añada alguna 
C l á u s u l a . ) 

(Fecha y firma del proponente.) 

oPioiNAS bS HACIENDA 

DELEGACIÓN' DE HACIENDA 
DE LA PliOVl.seiA DE LEÓN 

D. Antonio Pardo Blanco, Agente 
ejecutivo de lu 3.* Zona (¡e Valen
cia de 1). Juau. en v i r tud de las fa-, 
cultades que le concede el art . 12 de 
la Ins t rucc ión de Recaudadores de 
12 de Mayo de 1888, ha nombrado 
auxiliar suyo ú D. Miguel Pardo 
Blanco, Vecino do Saludes de Cas • 
troponce, Ayuntamiento de Pozuelo 
del Pá ramo; debiendo considerarse 
sus actos como ejercid'S personal
mente por el Agente do que depende 

Lo que so publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cunipl imiento dé lo dis
puesto en el art . 11 de la referida 
Ins t rucc ión para conocimiento (!e 
losCont i ' ibovcLtes y de las autor i 
dades municipales y judiciales eom-
preudidas en dicho partido. 

León 1." de Octubre de 18»?.—Al-
berto Estirado. 

Áüdteaetu ¡iravliii-líil de LuAh 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar T r i b u 
nal en el cuatrimestre que abraza de 
l . " de Septiembre á 31 de Diciembre 
del Corriente año , los individuos q u é 
á con t inuac ión se expresan: siendo 

las causas sobra roba y ot ros delitos, 
contra A polio Rubio y otros, proce
dentes del Juzgado de i .eóu, lasque 
lian de verse en dicho periodo,- ha
biéndose Señalado los (lias 13, 14,15 
y Ití de Octubre próximo, á las diez 
de la máñaua , para dar comieuzó á 
las sesiones. 

Calizas de familia y tecíndnd 
D. Bar tolomé Robles, de Casttillo. 
D. A g u s t í n Honrado, de Ant imio 

rio Arr iba. 
D. A g u s t í n Alvarez García , de V i -

lluquilambre. 
D. Ju l i án Alonso, du S a n t i b á ñ e z , 
D . Francisco Alvarez, de Vilecha. 
D. Santiago Fernández , de V i l l a -

seea, 
D. Adriano Alcorta, deTrobajo del 

Camino. 
D. Melchor Robles, deCarbajal. 
I ) . Antonio Mulero, do Chozas de 

Arr iba . 
I ) . Cayo Alvarez, de Villaobispo. 
D. Antonio Robles, de San C i 

priano. 
D. Ildefonso Díaz, de Cuadros. 
D. Daftolomé Alvarez, dé Santi-

bañez . 
D. Antonio Duarte, de Cabanillas. 
I ) . Leandro Barrio,de VilladaugoS 
1). Angel Feijóo, do Ardouciuo. 
ü . Leandro Balbuena, de Robledo. 
Ü. Cristóbal filanco, de San M i -

guel . 
n Lorenzo Alvarez, de Corvillos. 
D. Gregorio Diez, de Villacidayo. 

Capácidatles 

D. Raimundo Santos, de Trabajo 
del Comino. 

D. Carlos lleq'iena, do Vi l l iguer . 
D. Santos Fecuández , de Fresno. 

• D. Santos González , de Mausilla 
de las Muías . 

ti. Peoro García , de Vil lar . 
D. Bernardo Abajo, do Veli l la . 
D. Cruz Gut ié r rez , de Sau Andrés . 
D. Angel Fe rnández , de Veli l la . 
Ü. Laureano Arroyo, do León. 
Ü. Manuel Fe rnáudez , de Valpor-

quero. 
D. I'ablo Toral, de Villariangos. 
D. Ksteb/iu Fierro, do Chuzas de 

Arr iba . 
¿ . Pedro Alcolea, de Veli l la . 
1). León Pertejo, du Villaccdré. 
D. Pedro González, de Val de San 

Migue l . 
U . José Loreuza.ea, de Ardoncino. 

SUl'ÉHKUMEUAllIOS 

Cabezas de familia y vecindad 

D. Bernardo Valero, de Ltón 
D. Rafael Bravo, rie ídem. 
D. Graciano Diez Poro;:, de idem. 
D. Fél ix £uazu , do idem. 

Capacidades 

1). Rogelio Fernández Pachón , de 
León. 

D. Pedro Bartho, do idem. 
L o q u e se hace público en este 

BoLiitiN OFICIAL on cumplimiento del 
art. 48 de la lev citada. 

León 28 de'.Agosto de 1897.—El 
Presidente, José l'etif. y Alcázar . 

A Y K - V A K I H S T O » 

D. Manuel Antonio C o m u ñ a s Gallar
do, Alcalde-Presidente del A y u n 
tamiento coustitocional de Vega 
de Valcarce. 
l l ago saber: Que formado por la 

Junta respectiva el repartimiento de 
consumos para este distrito y ejerci
cio económico corriente de 1897-98, 
queda, de manifiesto al público en la 



Secretaria dnAynhtaniieiitd por t é r 
mino do Ofiln) dius , eontados (li'sdn 
6ata fedi i i id i i ra i i te loseualei= puodéli 
c S í i m i n a r l o Iss pjír.soijys en ól eom = 
prendidos y deducir «n su centra 
las rcelaffiiifimnes queereaii proce-
dentesi udvort idos d v - q i i d "MÍI v e z 
traf lFCnrrido d i e i l ü plujíu, n i o ^ u ñ n 
será a d m i t i d a . 

Vega di' Valearec 27 de Septiem
bre de Marinel A. C o m u ñ a s . 

A l c M U cmstilucional de 
SiixliiiffO ftlillu 

Hallándolo t e r m i n a d o por la J u n » 
ta r e s p c e i i v n el i ' c p a i t o d u arb i tr ios 
e x t í a o r d i B á v i u S de lefias do este 
A y u n t a m i e n t o para e l ano e C o n ó m í -
co a c t u a l de 18a7-Hif, se expone a l 
publ ico en el local donde la j un ta 
Celebra sus r e u n i ó * . o s por t é r m i n o 
de ocho días, con e l tiu de que pue
d a n e x a m i n a r l o los Cuntr ibujen tes 
y produzcan en d icho periodo c u a n 
tas ree laruaa ioBes erean convenien
tes, pues t r a n s c u r r i d o no s e r á n oidas 

Santiago Millas 21 de Septiembre 
de 1897.—El Alcalde, Ignacio Fran
co Franco. 

AktiMfa coiutílucíonítl de 
Deslriam 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la Secretaria 
do este Avuntamiento con la dota
ción de 9/5 pesetas anuales, paga
das de los fondos municipales por 
trimestres vencidos, y con las obl i 
gaciones que impone la ley Muñici -

! pal, y d e m á s anexas al cargo por es-
! peCialt'S disposicioiies. 
I UiS aspifatiteS á la tnifttns presen

ta rán en esta Alealdia las sol ici tu
des documentadaii dentro del plazo 
de ocho d ías , á Contar desde la \ñ~ 

I serción del presente anutieio en él 
IÍOLETÍN oPiciAi. d« la provincia; de
biendo advertir que no se admi t i 
rán más soiieitudes que á los que 
hayan desetnpouado y se hallen en 
la actualidad desempeñando Seere-
tan'a de . íyuñtnmie.-í to con buenas 
notas. 

Destrla-ia 2? de Septiembre de 
1897.—El Alcalde, Tuinas Prieto. 

JUZGAlJÜS 

t) . Magia Fernández , Escribano del 
juagado de primera instancia de 
esta villa y su partido. 
Doy fe y testimonio: Que en los 

auto» de que se hará mér i to r ecayó 
la sentencia cuyo comienzo y parte 
dispositiva de la misma dicen asi: 

iSenlmcia de remate.—En la vil la 
do Muriasde Paredes, á trece de Sep
tiembre de mij ochocientos noventa 
y siete; el Sr. D. Gerardo Mallo, Juez 
accidenta! de primera instancia de 
la misma y su partido: habiendo 
visto con el asesor nombrado Liceo -
ciado D. Francisco Flórez los prece
dentes autos ejecutivos seguidos ¡i 
instancia del Procurador D. Eduar
do Alvares, en nombre de D. Modes
to, D. Regine, D. Ricardo y D.1 A n 
gela Hidalgo P é r e z , mayores de 
edad, solteros, propietarios, y veci -
tíos de esta vi l la el primero, y los 
restantes de Seoa, contra D. Fer

nando Meléndez Mar t ínez , easado. 
mayor de edad, p top ié t a rm, y veci
no de San Feliz.en el tiavfio de Cere-
dioft. sobre p»go de seis mil dos
cientas setenta y odio pesetas eua-
reota y seis ('liiitimns. importe de 
principal y rédito* vencidos hasta el 
once de Agosto ¡i l t imo, COÍI más las 
Costas causadas y que se Cansen 
hasta iiacer efectivo jugo ; 

Fallo que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante,ennde-
n a ñ d o a l deudor D. Fernando Síeléo-
dez Mart ínez al pago de las seis mi l 
doscientas setenta y ocho pesetas 
cuarenta y seis c é n t i m o s , importe 
del principal y rédi tos vencidos han-
t i l el once de Ago.*» ü l t i tbo . Costas 
Causadas y que se causen hasta ha
cer efectivo pago. 

Así por Oíta mi sentencia, que por 
la rebeldía del rietuiiudvdo se «otili 
cara en la forma prevenida para ta
les Casos, y con acuerdo del asesor, 
la pronuncio, mando y firmamos.— 
Gerardo Mallo.—Licenciado Fran
cisco Flórez.» 

Asi resulta del original á q u e me 
remito caso necesario, y para su pu
blicación en el BotETi.N- OFICIAL de 
ía provincia e.Vpido el presente v-sa 
do por el Sr. Juez y sellado con e¡ 
de su juzgado e,i MuriaS de Pare
des Septiembre trece de mil ocho
cientos n o v e n t a y siete.—Masríu 
Fe rnández .—V.° l ) . " : ( jer.rdo Mallo. 

E l Sr. D . Avelim. AlVarez O. y Pé 
rez, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Astorga y su partirfu. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecunia

rias qne lian sido impuestas á To
más l 'é re í Prieto, vee.ihu de Ante-
ñáü del Valle, li'i C:ut*'i unmuia l que 
se le s igu ió j i " r lesiones á su C o n 
vecino Luis ¿jarcia, se saCai i á pu
blica Subasta las Hntus s í g u é u t e s , 
emliargailas al Toínás: 

Término de Ant&^nn del Jalié 

Üna t i e rra , centenal, secauu, al 
sitio llamado Vallina de la Tea, do 
4S áreas UScen t iá reas : lindu 0 : , Con 
tierra, de herederos de Pedro A l v a -
rez Oast.rillo; M . , otra de Antonio 
Serrano; I ' . , otra do Nicanor Fuer
tes, y N . , otra de Angel Pérez ; va-
luadii en iSU pesetas. 

(jo barrial, al sitio de Valdefuen-
tes, de 14 á reas 9 ce í i t i á reas : l inda 
0 . , tierra de herederos de .to?é P é 
rez; M . , camino del monte; 1'., t i e 
rra de A g u s t í n del i'al.-icío, y K . , 
Campo de Concejo; Valuado en 500 
pesetas. 

t ina tierra, t r i ga l , en el tnlu-no s i 
t io quela anterior, de 1 4 á r e a s 9 C e n -
t i á r e a s : jinda O., otra de AtanasiO 
Prieto; i í . , t ierra de José González 
Presa; P , otra do Melchor Prieto^ y 
N . , otra de herederos de María P é 
rez: valuada i-n 280 pesetas. 

El remi te t endrá lugar e l dia 30 
del próximo me.-; de Outuhre, .V bora 
de las o:.ce de h m a ñ a n a , en la sala 
de •.iiidtene.io d« este Juzgado. 

No se admi t i r án posturas que no 
C u b r a n las dos terceras partes de la 
t a sac ión , y para tomaren Ja subas
ta es preciso consignar previamen
te e! 10 por !00 do la tasación dada 
i bis t i n c a s , y por ú l t imo, no exis
tiendo t í tu los de propiedad de l a s 
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dec la rac ión la cons igna rá y firtnr.rá en el acto en un cuader
no que so llevará al efecto. 

A r t . 81 . Los huecos que no es tén Cfi explotac ión ó en 
avance, deberán cerrarse en toda su anchura, de modo que 
nadie pueda penetraren ellos por inadvertencia. 

A r t . 82. Un los puntos donde sea preciso, á ju i c io de! d i 
rector de la mina, so pondrán seña les visibles de parada, y 
ñingi'ui obrero pasará m á s allá hasta que sa tenga la segur i 
dad de que no hay en ello peligro. 

A r t . 83. Cuando un vigilante note que por un motivo 
cualquiera !a mina ó una pai'te de ella ofrece peligro para los 
obreros, m a n d a r á y dir igi rá su retirada con orden, y no se 
reanudará el trabajo sln liiiber hecho desaparecer las cansas 
de aqué l . 

A r t . 84. En toda mina con g r i s ú habrá un barómet ro y 
un t e rmóu le t ro colocados en la si iperí icie ec sitio apropós i to 
cerca de la entrada de la mina. 

Ji . —AUmbrado. 

Art . 85. Para el alumbrado de las minas que tengan g r i 
sú es obligriiorio el empleo de lámparas de seguridad. 

A r t . 80. En las minas de gr i sú queda prohibido el empleo 
de l ámparas de arco voltaico en el interior de las labores. 

A i t . 8*. Kn estas mismas minas deberán estar protegi
das las l ámparas fie incandescencia por una segunda cubier
ta do cii.'-tal de paredes gruesas, resguardada á su vez por 
una armadura metálica que las preserve de los ch.iques. Los 
conduotores para el iilunibrado eléctr ico se cstableeetát i en 
igual fonna ;/ en las mismas condiciones qué determina el 
art . 95 pava ios empicado» en la pega de barrenos. 

Ar t . «S . Lúa lámparas empleadas por los obreros deberán 
estar cerradas con llave, y el tipo adoptado en cada mina ob
tener la íiprobación previa del (¿oberuador de la provincia, á 
consulta del Ingeniero Jefe de Minas. Contra la negativa del 
Oobernador cate I/i apelación al Ministro de Fomento, quioii 
resolverá en delinit lva, después de oír á la Junta Superior Fa
cultativa de Minería. 

A r t . 89. En las minas donde se empleen las l ámparas de 
seguridad lialjrá una peisoña competente designada al efec
to,que las examina rá antes de ser introducidas en las labores, 
y se a s e g u r a r á que es tán Corrientes y bien cerradas con llave. 

En Cuanto el obrero acepte la l ámpara que se le entregue 
se hace responsable do ella. Si llegara á deteriorarse, está 

— a l 
eados en la corriente, de la salida de los efectos perjudiciales 
de una al teración demasiado grande del aire. 

A r t . 59. Los rellenos establecidos, tanto ¡Jara sostener 
• las rocas como para separar las vias de transporte de las de 
vent i lac ión, se apisonarán fuertemente y so conse rva rán to
do lo impermeables que sea posible. 

A r t . 00. Estos rellenos se l levarán á la distancia de los 
frentes de avriiivjne uncasam liara que la corriente do airo 
sea sulicientemente activa é impida, por tanto, la acumula
ción de los gases nocivos, evitando, sin embargo, una exa
gerada aceleración en la velocidad de la corriente. 

A r t . 01 . Las labores se d ispondrán de manera que se eví -
te en lo posible el empleo de puertas para d i r ig i r ó dividir la 
corriente de aire. Toda puerta destinada á repartir la ven t i 
lación se es tab lecerá de modo que se asogure el p.-.So de u n 
volnmoii de airo regulado s e g ú n las necesidades. 

El uso de puertas múl t ip les convenicnteniento espacia-
das verú obligatorio en aquellas vias en que deban abrirse 
con frecuencia para el servicio do la mina. 

A r t . 02. Las vias y babores abandonadas y no ventiladas 
Se condena rán para que los obreros no puedan penetrar en 
ellas. 

C A P Í T U L O t X 
ÜXI'LüSlVOS 

A.^Transporte y mtwi/mlricióít. 
A r t . 0.'). Las sns t . ü cias explosivas no pueden i'nl;•( (lucir

se cu !;.s minas ni er. suri depon.lencias inmediatas más que 
con autorización de! director de !as lauoros ó de su delegado, 
y conforinándoíe con las reglas de prudencia que juzgue 
necesario prescribir. 

Estas sust.niicit'* sólo pueden transportarse en forma de 
Cartuchos y dentro de cajas ó sacos culdudosainente C e 
rrados. 

A r t . 04. Las cápsu las , la pólvora, la dinamita y demás 
explosivos, deberán estar colocados on cajnS ó sacos d is t in 
tos y convehientemeute aislados unos de otros. 

(21 almacenamiento do estas sustancias habrá de hacerse 
precisamefito en polvorín situado y construido de m u ñ e r a 
que se eviten los riesgos de lina explosión. 

A r t . üó . Queda prohibido el tratar de deshelar la d inami
ta aproximando los cartuchos al fuego. 

A r t . 00. No se debe llevar eo cada entrada m á s que el 
número de cartuchos necesarios para el trabajo del dia. 



w 
p-flai 

expresadas ñ u c a s , s e ta de cargo del 
comprador la habi l i tac ióu del suple
torio de p o s e s i ó » . 

Dado en As tüfga •iS'de Septieai ' 
bfé de 1897.—Afeliuo Alvarez C. y 
P é f e z . = l i l E s e n b a ü o , Í M U F e r u á o -
dez Iglesias. 

D. Regino QuifÓB Gómez , Juez mu-
oleipi i l , y encargado aeeideutal" 
mente del Juzgudo como Juez de 
bienios anteriores; 
Hace saber; Que en el ju ia io ver-

bal Civil de que se ha rá mér i to ha 
recaído sentencia euvo encabeza
miento y parte dispositiva dicen: 

t E n la 'villa de Murías de Paredes, 
á cuatro de Septiembre de m i l ocho
cientos noventa y siete-, el i r . D. Se» 
g ioo Quirós , Juez miieicipal de bie
nios anteriores, y enearghdo ititeri» 
ñ á m e n t e del Juzgado municipal de 
este t é r m i n o : habiendo visto el pre
cedente juicio verbal c i v i l entre par
tes: Como deiSanduute, D. Magín 
F e r n á n d e z Mallo, mayor ds edad, 
viudo, propietario y 'vecino de esta 
v i l l a , y como demandadu, 0 . Ange l 
Diez Mar t ínez , t amb iéu uisyof de 
edad, casado, labrador y vecino de 
Valdesamario, y por su rebeldía con 
los estrados del Juzgado Sobre pago 
de cantidad: 

Vistos lus ortieulos 1.170 y 1.751 
del Código c i v i l : 

Fallo quo debo c o n d é u a r y Conde-
ño al demandado D. Aage l Diez Mar
t ínez á que piigue al demandan* 
te D. Magín F e r n á n d e z , á t é r m i n o 
de tercero día, las doscientas pese
tas que le es en deber, con m á s los 

rédi tos desde el diez de Diciembre 
del año ú l t imo , que reclama t a m « 
bién A razón del quince por ciento, 
con imposición de todas las costas, 

Y por rebeldía del demandado, 
publiquese esta seuteneia en el BO
LETÍN OPICÍAL de la provmeia, i te
nor de lo dispuesto en el a r t í cu lo 
doscientos ochenta y tres de ¡a ley 
de Enjuiciamiento c i v i l . 

Asi definit ivamente juzgando por 
esta m i senteocia lo pronuncio, man
do y firmo.—Sellada.—Regino Qui 
rós . § 

Y para que se publique esta sen
tencia en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, se espide el presente en 
Murtas de Paredes á Cuatro de Sep
tiembre de rnil ochocientos noventa 
y siete.— Uegii.o Qui rós .—De sü or-
deu: E l Secretario habilitado, Ma
nuel Valcurcé. 

D. Regino Q u i r ó s Qómez , Juez m u 
nicipal de bienios anteriores,y en
cargado accidentalmente del Juz
gado de Murías de Paredes. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal c i v i l de que se h a r á m é r i t o re
cayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen: 

«Kn la vi l la de Murías de Paredes, 
á cuatro do Septiembre de m i l ocho
cientos noventa y siete; el señor 
D. Regino Qu i rós , Juez municipal 
de bienios anteriores, y encargado 
interinamente del Juzgado munic i -
pu! del termino,- habiendo visto el 
precedente j u i c i o verbal c iv i l entre 
partes.- de la una, como demandante, 
D. Magín F e r n á n d e z Mallo, mayor 

de edad, viudo, propietario, vecino 
d e esta v i l l a , y como demandado. 
D. Ange l Diez" Mar t ínez , t ambién 
mayor de edad, casado, propietario, 
véCino de Valdesamario, y por su 
rebeld ía con los estrados del Juzga
do sobre pago de cantidad: 

Visto el a r t í cu lo sesto de la ley 
de catorce de Marzo de m i l o e h » -
cientos cíDCueota y seis, y laJur is -
prudencia establecida por el T r i b u -
Bal Supremo de jus t i c ia en senten
cia de dos de Abr i l de m i l oehocieo -
tos sesenta y siete; 

Fallo que debo condenar y con
deno al demandado D. Angel Diez 
Mart ínez , vecino de Valdesamario, 
á que pague al déma t idau te D. Ma
gia Fernandez, á t é r m i a o d e tercero 
día, ciento cincuenta pesetas, Impor
te del i n t e r é s del quince por ciento 
de las doscientas que t omó á p ré s 
tamo eu los cinco años que vatt ven
cidos objeto de la r ec l amac ión , ab
solviéndole del resto hasta las dos
cientas una pesetas setenta y cinco 
Cént imos que se fijan en la compa
recencia, sin hacer especial conde» 
nac ión de costas, excepc ión hecha 
en las causadas eu la e jecución del 
embargo preventivo, que s e r án de 
cuenta del demandado, 

V por la rebeldia de és t e pub l i 
quese esta sentencia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á tenor de 
lo dispuesto en el ar t iculo doscien
tos ochenta y tres de la ley de fia-
ju ic iamionto c i v i l . 

Asi por esta mi sentencia defini
t ivamente juzgj&do lo pronuncio, 
mando y firmo.—Sellada.~Reg¡no 
Qui rós . > 

Y para la inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la p r O V i u c l ü , espido el 
presente en Mur ías de Paredes á 
C u a t r o de Septiembre de mi l ocho
c i e n t o s noventa y siete.—Regina 
Quirós .—De su o rden: El Secretaria 
h a b i l i t a d o , Manuel Valcarcé . 

ANUNCIOS (mCIAI .KS 

ADMINISTRACION 

DE UÍEKEá Y DEBECHOS S E L ESTADO 
DE L A PROVINCIA DE LEÓN 

Reales ó rdenes eseeptuando de la 
venta los terrenos de los pueblos 
que á cont inuac ión se expresan, Con 
la Condición de satisfacer al Sitado, 
el Ayuntaimento reclamante, el 20. 
por 100 del valor en tasación de las 
fincas, s e g ú n disponen les a r t ícu los 
9 y 10 dé la ley de 8 de Mayo dé 1888: 

Valdepolo, Ayuntamiento dé V a l -
depolo.—Los terrenos titulados La 
Cota, E l MOutico, Vecilla, Las Na
vas, Villambido y el Payuelo, por 
Real orden de 23 de Agosto ú l t i m o . 

León 27 de Septiembre de 1897 — 
SI Administrador do 'tienes del Es
tado, Fernando M . Rebolledo. 

L E Ó N : 1887 

¡mp. dé In iHputuciúñ provinftii.l 
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A r t . 67. Queda prohibido dejar en las labores s u b t e r r á 
neas explosivos que no tengan un empleo inmediato. 

A r t . 68. Hasta el momento de usar l«s , los cartuchos y 
las mechas se depos i ta rán en un sitio seguro que d e s i g n a r á 
el capataz. 

J l . — £ m p k ó . 
A r t . 69. La in t roducc ión y ataque de los Cartuchos en el 

barreno lio deben hacerse más que con atacadores de ma
dera, evitando en lo posible los cheques. 

Ño se emplea rito pura tacos do los barrenos más que sus
tancias no susceptibles de producir chispas. Se rá obligatorio 
el uso de las mechas de seguridad. 

A r t . 70. Eí Director de la mina d ispondrá que la pega de 
barrenos so haga siempre, á ser posible, á hora tija, aprove
chando lus de descanso do los obreios. 

N'o se permi t i rá la c i rculac ión de perruna' alguna por la 
zona comprendida dentro del radio do acción de los barre
nos, de-de cinco niiuutos antes de prouderse fuego á las me
chas, hasta después quo hayan estallado todos ellos, y reco
nocidos por el capataz no exista el menor riesgo. 

A l t . 7 1 . N i n g ú n barreno fallido podrá >er descargado, n i 
abrirse otro en su proximidati, sitio bajo la iumediata difec-
cióu del cop-taz. 

CAPITULO X 

D E L ABANDONO DE LAS MINAS 

Art . 7 ¿ . El concesionario q u é abandone una ó m á s ¡ninaS 
lo pondrá en cniiocii í i ieuto del Gobernador d é l a provincia 
por medio de «Pcio con un mes de an t e l ac ión . iinCiendo 
constar haber cenado los pozos y cumplido todas las pres
cripciones que este reglamento e-tablece eu las tninas 
cuyos trabajos abandone, y a c o m p a ñ a n d o los planos y Cua
dernos que se indican eu los a r t í cu los 38 y •10. 

El Gobernador m a o d a i á se entregue en el acto recibo de 
esta eomunicac ióu para resguardo del interesado. 

A r t . 73. Tan pronto como los Gobernadores reciban la 
comunicac ión participando el abaudouo de una mina, dispon
drán que por el ingeniero jefe de Minas del distri to se proce
da, eu el m á s breve plazo posible, á reconocer la mina y cer
tifique del estado regular do sus tortificaciones y de hallarse 
suüc i eu t eme i i t e cercados los poz'is, iuforuiaudo al mismo 
tiempo a c e i c á d e la exacti tud de los planos y cumpl i i r . i eñ tude 
las d e m á s disposiciones de este reglamento'aplicable al caso. 

Si So resultasen Cumplidas, se fijará un breve plazo a l 
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concesionario para que ejecute las obras necesarias, y en el 
caso de negarse á e l l o , se real izarán por la admin is t rac ión á 
costa del d u e ñ o de la mina. 

A f t . 74. E l Concesiooario de una mina que la abandonase 
sin cumplir previamente las anteriores prescripciones, i ncu 
rr i rá eu una multa que no excede rá de 250 pesetas, quedando 
a d e m á s responsable de todos los daños y perjuicios que por 
su abaudouo é indebidas condiciones se c i usase á la mina ó á 
un tercero. 

Si fuese declarada legalmente su insolvencia, será repu
tado d a ñ a d o r voluntario á todos los efectos legales. 

TÍTULO I I 

DISPOSICIONES ESPECIALES PABA HETERSUNADAS 
BXPtOTACIONES JIINEIiAS 

CAPÍTULO XI 
MINAS CON UBISÚ 

A .^Explotación y ventilación 

Art. 75. B) laboreo se ver i f icará , eu lo posible, por t ra 
mos sucesivos descendentes. 

Cuando Se verifique por tramos ascendentes,los frentes de 
los tajos deberán tener la menor ex tens ión posible, para e v i 
tar acumulaciones importantes de gases. 

A r t . 76. Las entradas y Salidas de aire, lo mismo en las. 
ve i . t i lae íones naturales que eu las artificiales, se e f e c t u a r á n 
por excavaciones separadiis por macizos de snliciente espe
sor paro evitar la mezcla de las dos corrientes. 

A r t . 77. En la superficie se tomarán las precauciones ne
cesarias para alejar de todo hogar el g r i s ú que salga do la 
mina . 

Ar t . 78. Las vius de entrada y salida de.l aire e s t a r án se
paradas por macizos bastante sólidos para resistir en los ca
sos ordinarios á una explosión de gr i sú , y bastante imper
meables pura no dejar paso á una cantidad excesiva de aire. 

A r t . 79. Las tube r í a s de cualquiera clase que sean no 
pueden emplearse más que para la vent i lación de las labores 
preparatorias ó de inves t igac ión . 

A r t . 80. No se e n t r a r á á trabajar en nua mina con g r i s ú 
s inque un encargado especial baya recouocido antes dé la 
hora del relevo, con la l á m p a r a de seguridad, ios tajos y vías 
de comun icac ión , declarando que no ofíeeen peligro; esta 


